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DECRETO 1863/1967, de 18 de 1ulfo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del M érUo Civil 
a don Manuel Pérez_ Olea. 

En atención a las circunstancia • ., que concurren en don Ma.
nuel Pérez Olea, 

Vengo en concederle l1l Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
,&< dieciocho de julio de mil novecient os sesenta y siete, 

FRANCISCO FRANCO 

. El Ministro de Asuntos Exterlores_ 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y . MAIZ 

DECRETO 1864/ 1967, de 18 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civi l 
a don Alfredo López y Martinez_ 

En atención a las circunstancias que concurren en don Al
fredo López y Martínez. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. , -

así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El" Minist ro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1865/ 1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Arturo Espinosa Poveda 

En atención a las circunstancia:-. OUf' ~on " lllTen en don Arturo 
Espinosa Poveda, 

Vengo en concederle la Gran Crm de '8 Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecient os sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1866/ 1967, de 18 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don l"emando Agull6 Soler 

En atención a las circunstancias que concurren ' en don Fer
nando Agulló Soler, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Ci~ _ 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a ~Jec!ocho de julio de mU novecient os sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1867/ 1967, de 18 de julio, por el que se 
concede Id Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Luis Gómez de Aranda y Serrano. 

En atención a las cir('unstancias que concurren en don Luis 
Gómez de Aranda y Serrano, 

Vengo en conceder l€ ·3 Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo por e! presente DecreU>. dado en Madrid 
a dieciOcho de julio de m U novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores , 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1868/ 1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a d07t .Antonio Malina Jiménez. 

En atención a las circunstancias que concurren en don An
tonio Molina Jiménez, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
>.1 dieciocho de julio de mil novecient os sesenta Y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1869/ 1967, de 18 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don José Luis Messía Jiménez. 

En atención a las cir"unstancias que concurren en don José 
Luis Messía Jiménez 

Vengo en concederl f- la G ran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a d ieciocho de julio de mil novecient os sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1870/ 1967, de 18 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Méri to Civil 
a don Emi lio Beladiez Navarro 

En atención a las circunstancias que concurren en don Emilio 
Beladiez Navarro, 

Vengo en concederle la Gran Cru7 de la Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presen te Decreto. dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecient os sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

.1 Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1871/1967, de 18 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Máximo Alomar Josa 

En atención a las circunst,anc!as que concurren en don Má
ximo Alomar Jooa, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

• Así lo dispongo por d presente Decreto. dadc en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1872/ 1967. de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del M ért to Civi l 
a don Benito Cid de la Llave. 

En atención a las circunstancias que con curren en don Be
nito Cid de la Lla ve, 

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dieciocho de' julio de mil novecient os sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores . . 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1873/ 1967, de 18 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Méri to Civil 
a don Pedro Reus Pujadas. 

En atención 111 las circuns~,ancia~ que concurren en don Pedro 
Reus Pujadas. 

Vengo en concederl;; .a Gran C,U7 de la Orden del Mérito 
Civil. 

As! lo dispongo por el presen te Decr eto. dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil n ovecientos sesenta y siete. 

FRANCISC':> FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELL.t. y MAIZ 


